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Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 2018 – 00409ok 

 

1. Revisando la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte 

aquí demandante, encuentra el Despacho que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, habida cuenta que no se efectuaron apropiadamente las 

operaciones matemáticas tendientes a calcular el valor del interés nominal 

mensual para cada uno de los periodos en mora, según lo dispuesto por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. En consecuencia, y atendiendo lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., se 

MODIFICA y en su lugar se APRUEBA la liquidación del crédito en el 

presente asunto, en cuantía de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON DOCE 

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($3’267.474,12 M/cte), conforme con 

la liquidación adjunta a esta providencia y que hace parte integral de la 

misma. 

 
3. Por Secretaría efectúese la liquidación de costas correspondiente. 

 

4. Conforme lo dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

5 de septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPALES 

DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

  
 
 

 
 

 
  
 

 
 
je 

 

 

 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___058___ del 

_18 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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